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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforma la Ley Aduanera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA LEY ADUANERA 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo, del inciso b) de la fracción II del artículo 62 de la Ley 

Aduanera, para quedar como sigue: 
Artículo 62. ... 
I. ... 
II. ... 
a) ... 
b) ... 
En los casos a que se refiere este inciso, la propia Secretaría podrá autorizar la internación temporal del 

vehículo de que se trate al resto del país, por un plazo máximo hasta de 180 días naturales con entradas y 
salidas múltiples, dentro de un periodo de doce meses, contados a partir de la primera internación temporal, 
siempre que se cumplan los requisitos que establece el reglamento. Los vehículos internados temporalmente 
no podrán prestar el servicio de autotransporte de carga, pasajeros o turismo y deberán ser conducidos en 
territorio nacional por el propietario, su cónyuge sus hijos, padres o hermanos, o por cualquier otra persona, 
siempre que en este último caso el importador se encuentre en el vehículo; cuando el propietario del vehículo 
sea una persona moral, deberá ser conducido por una persona que tenga relación laboral con el propietario. 

Transitorio 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Heliodoro 

Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Patricia Garduño 
Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de enero 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 


